
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: Pasa a despacho de la señora Juez informando que se recibió en el Correo Institucional 

del Juzgado el día 1 de abril de 2022, memorial por medio del cual el apoderado de la parte demandante 

(mauriciojose80@hotmail.com), solicita la terminación por pago total de la obligación. Para proveer, 12 de 

mayo de 2022. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria.           

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

  Guadalajara de Buga, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

                 AUTO INTERLOCUTORIO No.727 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

SIN DECISIÓN DE FONDO Y SIN REMANENTES. 

Demandante:  Incubadora ASES SAS. 

Demandado:  Sociedad Consumyser SAS. 

Rad. No.:  761114003003-2019-00211-00 

 

A S U N T O :  

 

En atención a la solicitud de fecha 1 de abril de 2022, obrante en anexo 18 del 

expediente digital, por medio del cual el mandatario judicial del extremo demandante, 

solicita se dé por terminado el proceso, por pago total de la obligación.  

 

El despacho de acuerdo al artículo 461 del Código General del Proceso; 

procederá a su terminación por pago total de la obligación contenida en el Pagaré No. 

001 suscrito el 5 de marzo de 2018. 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Guadalajara 

de Buga, 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

propuesto a través de apoderado judicial por INCUBADORA ASES SAS, identificado 

con Nit. No. 800.116.163-3, en contra de SOCIEDAD CONSUMYSER SAS, 

identificado con Nit. No. 900.438.520-4, por PAGO TOTAL de la obligación contenida en 

Pagaré No. 001 suscrito el 5 de marzo de 2018. 

 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y retención de todas las sumas de 

dinero depositadas en las cuentas que tenga, haya tenido o llegare a tener en cuentas 

corrientes, cuentas de ahorro, o que a cualquier otro título bancario o financiero que 

posea la parte ejecutada SOCIEDAD CONSUMYSER S.A.S. identificada con NIT 

No. 900.438.520-4, en las siguientes entidades bancarias: BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO SCOTIABANK – COLPATRIA, 



 
 
 
 
 
 
 

BANCO COLPATRIA, BANCO AV VILLAS, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 

BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO 

POPULAR, BANCO ITAU, BANCO SUDAMERIS, BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA 

Y BANCO W. 

 

TERCERO: LIBRESE OFICIO por secretaría dirigido al gerente de las 

entidades mencionadas en el numeral anterior, comunicando que se cancela la medida 

cautelar, en efecto, el Oficio Circular No. 69 de fecha 19 de junio de 2019. 

  

CUARTO: CANCELAR el embargo y secuestro del establecimiento de 

comercio denominado SOCIEDAD CONSUMYSER S.A.S. identificada con NIT No. 

900.438.520-4 identificado con Matricula No. 46227 de Buga (Valle). 

 

QUINTO: LIBRESE OFICIO por secretaría dirigido a la CAMARA Y 

COMERCIO DE BUGA, comunicando que se cancela la medida cautelar, en efecto, el 

Oficio No. 1091 de fecha 19 de junio de 2019. 

 

SEXTO: CANCELAR el embargo y secuestro del bien Inmueble de 

propiedad de la parte demandada SOCIEDAD CONSUMYSER S.A.S. identificada 

con NIT No. 900.438.520-4, distinguido con la Matrícula Inmobiliaria 373-25390 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Buga (Valle). Para la efectividad de la medida, 

OFICIESE a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de Buga 

(Valle). 

SÉPTIMO: LIBRESE OFICIO por secretaría dirigido a la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de Buga (Valle), comunicando que se 

cancela la medida cautelar, en efecto, el Oficio No. 1092 de fecha 19 de junio del 2019, 

en consecuencia, la Anotación No. 18 inscrita en el Certificado de Tradición de Matrícula 

Inmobiliaria No. 373-25390. 

 

OCTAVO: CANCELAR el embargo y retención de las sumas de dineros 

que la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONAL llegaren a ser de 

propiedad a la parte ejecutada SOCIEDAD CONSUMYSER S.A.S., identificada con 

Nit. 900.438.520-4. 

 

NOVENO: LIBRESE OFICIO por secretaría dirigido a la DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONAL, comunicando que se cancela la medida 

cautelar, en efecto, el Oficio Circular No. 78 de fecha 11 de julio de 2019. 

 

DÉCIMO: PONER EN CONOCIMIENTO a la DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONAL, lo dispuesto mediante Acta de Conciliación 

celebrada el día 17 de marzo de 2021, solicitando información para dar cumplimiento al 

numeral Sexto que dispuso PONER A DISPOSICIÓN de la Dirección de Impuesto y 



 
 
 
 
 
 
 

Aduanas Nacionales los dos títulos que se encuentran en la cuenta de depósitos 

judiciales de este Juzgado. Líbrese oficio por Secretaría. 

 

UNDÉCIMO: Sin lugar a condena por costas. 

 

DUODÉCIMO: ORDENAR el archivo del expediente, previa cancelación de 

su radicación en los libros y el desglose del título valor a favor del demandado, que se 

encuentra glosado al expediente de manera física. 

 

                                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La juez;  

Firmado Por:

 

 

Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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